


Cuestionario general de
aplicación para postulantes a la

Suprema Corte de Justicia y
el Tribunal Superior Electoral

(Octubre 2025)

República Dominicana

Consejo Nacional de la Magistratura i Secrétó

> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras in pbr
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.

Complete las preguntas como le es indicado. _
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.

Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

Fechalñ.

Usted aspira integrar

(marque con una cruz (^la casilla relevante):
Suprema Corte de Justicia Tribunal Superior Electoral

Parte 1 Acerca de usted

1.1 Nombre fs) (como aparecen en su cédula)>» 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula]
Perdomo HernándezCristian

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

Masculino ^ FemeninoCristina

1.5 Estado marital (marque con
casilla relevante)

^ Soltero(a)
Zl Divorciado(a) □ Separado(a) □□ Viudo(a)

una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

Casadoja] [Concubinato
001-1155394-7

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

04 de septiembre de 1977-48 Cotuí, Sánchez Ramírez

1.9 País de nacimiento 1.10 Nacionalidadfes)
DominicanaRepública Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1 Sí No Si la respuesta es “Sí"de detalles»>
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Parte 2 Eetalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal »»

Florence Terry Griswold, No. 8, Torre Don
Juan, Apto. 8, Ensanche Naco, 10119.

2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?
Un año

2.3 Teléfono residencial (fijo)

2.4. Teléfono móvil fcelularj
829-257-6565

2.5 Correo electrónico femaill

C30perdomo@hotmail.com

Parte 3 Acerca de su familia

3.1. Nombrefsl de su padre 3.2 Apellidofsl de su padre
Jesús María Perdomo Saldívar

3.3 Nombre(s) de su madre 3.4 Apellidofsl de su madre
Fiordaliza Hernández

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuee/pareia

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja 3.8 Tiene usted hijo/a(s]? Marí/ue con una
(día/mes/año) cruz (X la casilla relevante.

lEl Sí □ No
3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédula y 3.10 Nacionalidad[es) de su(s) hijo/a(s]
ocupación >

Nombres Cédula Ocupación
Daliza Esther Urraca Perdomo 402-3019643-4 Empleada Pública

Lucas Antonio Ureña Perdomo Menor de edad Estudiante

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a3/s en su
residencia con usted?

No
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Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios {Nombre, ciudad y año) »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y año)

Liceo Nocturno General Antonio Duvergé,
Distrito Nacional, 1998

Centro Educativo Libertador, Distrito

Nacional, 1993

4.3 Título(s) de grado universitario
[Licenciatura o equivalente)

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico [especificar escala],

Licenciada en Derecho Universidad del Caribe, mayo 2003, 3.4/4

4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)4.5 Títulofsl de post-grado [Maestría] »»»

Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra [PUCMM), Universidad de Granada,

España [UGR) y Escuela Nacional de

Formación Electoral y del Estado Civil [EFEC],
de la Junta Central Electoral, abril 2014.

Maestría en Estudios Políticos Electorales,
con doble titulación.

Université de París I, Panthéon-Sorbonne y el
Instituto Global de Altos Estudios y Ciencias
Sociales (IGLOBAL),2017.

-Maestría en Derecho Constitucional y
Libertades Fundamentales con doble

Titulación.

4.7 Título(s) de investigación [Doctorado o
post-doctoradoj

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

-Doctorado en Ciencias Políticas con

especialidad en Partidos Políticos y Justicia
Electoral.

Atlantic International University [AIU),
febrero, 2021.

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público?
programa académico no mencionado en las

preguntas

Especifique cualquier

4.3, 4.5 4.7.y

-Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra [PUCMM) y la Escuela Nacional de

Formación Electoral y del Estado Civil de la
Junta Central Electoral (EFEC), 2010.

Universidad Católica Santo Domingo (UCSD)
y Junta Central Electoral (JCE), 2007.

Diplomado en Democracia

Gobernabilidad y Liderazgo Político.

Diplomado en Administración
Electoral.

Congreso Internacional "Democracia
en América Latina"

- Tribunal Superior Electoral, Santo
Domingo, octubre, 2024.

-Tribunal Constitucional de la República
Dominicana, Santiago, R. D., 2023.

Primera Jornada Constitucional

"Ulises Francisco Espaillat"
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Theory and Tools of the Harvard
Negotiation Project de la Universidad
de Harvard.

-Harvard

Massachusetts, marzo,2019.

Cambridge,University,

Tercera Asamblea Plenaria de la Red

Mundial de Justicia Electoral.

XXXll Conferencia de Asociación de

Organismos

Centroamérica y el Caribe(Protocolo
TIKAL).

Primer Congreso Internacional y
Valores Democráticos.

-Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, Baja California Sur, México,2019.

-Junta Central Electoral, IIDH/CAPEL,
República Dominicana,20l8.Electorales de

-Tribunal Siperior Electoral, República
Dominicana, 2018.

-Tribunal Superior Electoral (TSE), DEA
Internacional e Instituto Internacional para la
Democracia y Asistencia Social, 2013.Justicia Electoral.

-Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra(PUCMM] y Gerencia Política de
George Washington University,2011.

Ganar y Gobernar: Campañas y
Gobiernos exitosos analizados por
protagonistas.

-The George Washington University,
Universidad Católica de Santo Domingo
(UCSD),2008.Seminario Campañas Electorales.

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha
académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado (mes/año)
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de ¡a persona
responsable de su departamento »»»»»»

-Universidad Tecnológica del Cibao Oriental
(UTECO)

Docente de las materias Introducción al

Derecho Público y Derecho Internacional.

Contacto: Ing. Marilyn Diaz (Rectora)
Celular: 829-222-3390

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere[n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.

- Tesis Doctoral: Justicia Electoral y Gobemanza Democrática en la República
Dominicana 2016-2020, enero 2021.

Tesis: El Control Jurisdiccional de la Reforma Constitucional en la República
Dominicana: Caso Análisis de la Reforma Constitucional de 2015, diciembre 2016.
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Tesis: La Jurisdicción Contenciosa Electoral: Su Rol Tutelar de los Derechos Políticos

Electorales y Aporte a la Gobernabilidad en la República Dominicana, diciembre 2013.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

Honor Académico: "Summa-Cum Laude”, Atlantic Internacional University (AIU), febrero
2021, Hawái, Estados Unidos de Norteamérica.

Honor Académico: "Mención Notable, Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra
(PUCMM) y la Universidad de Granada (UGR), abril 2014, España.

"Por su apoyo y colaboración con nuestra institución, MINUCT 2019", Colegio Santa Teresa, 17
de marzo de 2019, Santo Domingo, República Dominicana.

"Por su destacada trayectoria". Universidad Tecnológica del Cibao (UTECO), 10 DE MAYO DE
2018, Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, República Dominicana.

"Por su destacada labor jurídica y desempeño en el devenir de nuestra sociedad”. Universidad

del Caribe (UNICARIBE), 01/11/2017, Santo Domingo, República Dominicana.

"Por su participación en MINUCST, Vice-presidenta de Corte Internacional de Justicia", Colegio
Santa Teresa, 2013, Santo Domingo, República Dominicana.

"Joven Talento Nacional". Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), agosto 1998, Santo
Domingo, República Dominicana.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio

público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:

incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

Parroquia Paz y Bien Miembro activo de la Comunidad Parroquial

Parroquia San Pablo de la Cruz Miembro Comunidad Parroquial

Parroquia San Judas Tadeo Hermandad Emaús Mujeres

Parroquia San Judas Tadeo Hermandad Sagrado Corazón

Fundación Yujo Miembro Honorífico

Fundación DALUCAS (FUNDALUCAS) presidenta

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
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pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

1. Asociación de Juezas de la República Dominicana (AJURD)
2. Asociación Internacional de Mujeres Juezas (lAWJ)
3. Asociación de Magistradas Electorales de las Américas (AMEA)
4. Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD)

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?

^ Empleado(a) a tiempo completo
_ Empleado(a) a medio tiempo
_J Trabajo por cuenta propia

Desempleado(a)
_ Retirado(a)
^ Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación Miembro Suplente
principal actual?

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u Junta Central Electoral

organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)
5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

13 de noviembre de 2024

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?
809-537-0188

Av. 27 de febrero esquina Av. Luperón, Zona
Industrial de Herrera

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

Cristian.perdomo@jce.do

5-8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz Qí) en el/los cuadrofs] relevante(s).

Fuerzas Armadas

Banca /Inst. financieras

Partido político

Empresa multinacional
Bancas o Loterías

Gobierno Central/Local (funcionario electo)
Gobierno Central/Local (servidor público designado)

ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades yfechas.

Medios de comunicación

Compañías eléctricas (generación/comercialización)
Gobierno extranjero

Grupo Empresarial local/extranjero
Compañías Telefónicas/Telecomunicación

Si

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.
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Junta Central Electoral QCE), Miembro Suplente, período 2024-2028, RD$225,000.00
mensual.

Universidad Tecnológica del Cibao Oriental (UTECOJ, Docente, RD$ 11,852.00

Perdomo Hernández- Consultores Legales, S.R.L. Asesora, RD$ 61,000.00

Tribunal Superior Electoral, Jueza Titular-periodo 2017,4 años, RD$360,000.00 mensual.

Junta Central Electoral, Secretaria desde 1998 hasta 2017, RD$76,000.00 mensual.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

RD$234,000.00 mensual

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»»»»»»»»»»»»»

22 años

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

Perdomo Hernández-Consultores Legales,
S.R.L.

u

No En caso de respuesta "Sí" detallar » Docente en la Universidad Tecnológica del
Cibao Oriental fUTECOJ

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

Si, Cooperativa de Ahorro y Crédito Maimón

(COOP-MAIMON), un total de 48 acciones
de RD$ 1,000 cada una, equivalente a
48,000.

^ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

Cientos Cuarenta y Nueve Ochocientos

Pesos (RD$149,800).

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

y pasivos.

Activos RD$ 29,324,108.50

Pasivos RD$5,734,000.00

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección

General de Impuestos Internos (DGIl)?
^ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaracionesy anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Los ingresos que percibo son producto de mi

salario y la institución es quien retiene los
impuestos correspondientes.
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5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias;

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil 5%

Comercial 2%

Penal

Laboral

Tributario

Inmobiliario 8o/o

Corporativo 5%

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes
Medioambiente

Propiedad intelectual
Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

Constitucional 35%

Otra(s): Electoral 45%

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 0

Primera Instancia 0

Cortes de Apelación 0

Suprema Corte de Justicia 0

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombresy Apellidos

1- Dr. Ramón Esteban Marte

Ferreira

Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Av. Universitaria No. 100, Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez

Teléfono: 829-925-0111
¡c2000064{ii'^hotmail.com

Calle Presidente Vásquez No. 154, Alma Rosa I,
Teléfono: 809-477-8283. davidtelrod&'^amail.com

Calle Presidente Antonio Guzmán No. 26, Santo Domingo Este

Telefono:809-774-6356. Angela feliz 001 ((41 iotmaiI.com

2- Dr. David Féliz Rodríguez

3-Licda. Angela Feliz
Alcántara
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Informaciones personales y profesionales especiales.Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

1^ Sí I No En caso de respuesta “No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?
I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el

desempeño de sus funciones?
_ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida

)or algún gobierno extranjero?

1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallarSí

»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

1 1 Sí 1X3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]
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Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

I Sí [XINo En caso de respuesta “Sí” detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

^ Sí ^No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declaradofa) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

I Sí /Kl No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la

República dentro de los últimos diez (10)
años?

I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o

condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

I I Sí ^No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden

o trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?
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I Sí ÍXI No En caso de respuesta "Sí" detallar V
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), itempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes] que hafn] dado lafs] prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a); 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,

condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

1^ Sí I I No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de intemamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) quegeneró(aron) su(s)
hospitalización (es].

Estuve hospitalizada el 12 de marzo del 2025,

cirugía de columna por hernia discal en

Hospiten Santo Domingo, actualmente

completamente recuperada.

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación

visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa)?

I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" porfavor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

□ siKI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en

cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?
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Sí IXI No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado

er pensión alimentaria?Sí IX No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

O Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o

a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los

últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

J Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Carta de motivación anexa, al expediente cumpliendo con los parámetros establecidos.
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Partes Eeclaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado (a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en lafs) instancia[s) identificada(s] en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo

información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.

Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad.de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,

6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí

proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s}
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo

documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.

Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de

selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):

Fecha: 20 de octubre de 2025Cristian Perdomo Hernández
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional

de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es

sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente

ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será

seleccionado(a) por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

Acta de nacimiento. * /

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).

Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).

Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la»'

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República. * ^
Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
- A color;

- Tamaño de pasaporte;

- Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

- Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

- Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.
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Señores

Presidente y Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM).

Su despacho. -

Honorables Miembros:

Permítanme ocupar su atención a propósito de que hemos sido postulada por sectores

empresariales, religiosos y académicos (anexas), con lo cual me siento altamente

honrada. Lo que compromete y consolida a seguir sirviendo al E.stado dominicano

desde el ámbito de contencioso electoral, en el cual nos hemosformado, de.sarrollando

una trayectoria de 24 años en constante evolución y capacitación constante hasta

llegar a ocupar la posición de Jueza del Tribunal Superior Electoral y actualmente

como Miembro Suplente de la Junta Central Electoral.

Nuestro compromiso con los valores de la democracia es ifrme e indeclinable. Así lo

acredita nue.stro servicio en el sistema de la administración y la justicia. Nuestra

visión se nutre, por la ferviente y permanente defema de la democracia

intrapartidaria. Esa defensa resultaría incompleta si no se acompaña del

conocimiento extenso .sobre el avance, con especial énfasis en la iflosoífa subyacente

a su progresivo reconocimiento en el ordenamiento jurídico desde el nacimiento de

nuestra República.

Para el logro de una efectiva protección de los derechos políticos electorales, tanto

de los actores políticos como de los partidos políticos, asumiré el rol dejueza electoral

con la convicción de asegurar que el Tribunal Superior Electoral preserve su estatus

de máximo garante de la tradición cívica y política que la madurez de nuestra

democracia ha alcanzado. Así que, de .ser beneficiarios de la confianza pública para
ejercer tan delicadafunción, la asumiremos con la más alta integridad profesional y

con una irrefragable vocación de servicio desprendido, volcando para ello todo

nuestro conocimiento especializado, y nuestro comprobado .sentido de

independencia.

Con sentimiento de alta estima y respeto.
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CRISTIAN PERDOMO HERNÁNDEZ

Calle Florence Terry Griswuld, Torre Don Juan # 8,

Sector Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional
Teléfono: (829) 257-6565
c30perdomo@hotmail.com

Formación Académica

- (Doctora en Ciencias PoKticas, con mención en Partidos Políticos y Justicia
Electoral). “Summa Cum Laude”. (Tesis Doctoral: Justicia Electoral y Gobernanza
Democrática en la República Dominicana: 2016-2020).

■ (Magíster Derecho, Ciencias Políticas, mención Derecho Público, especialidad en
Derecho Constitucional y Derechos Fimdamentales), doble titulación por las
Universidades París I Pantheon-Sorbonne- (París, Francia) y el Instituto Global de

Altos Estudios en Ciencias Sociales (IGLOBAL), 2017.

- Magíster en Estudios Políticos Electorales, doble titulación por las Universidades de

Granada, España. “Caliñcación Notable” y la Pontificia Universidad Catóhca Madre

y Maestra (PUCMM,) conjuntamente con la Escuela Nacional de Formación Electoral

de la Junta Central Electoral, 2014.

- Licenciatura en Derecho, por la Universidad y Academia Militar del Caribe

(UNICARIBE), 2003.

Educación Continuada

■ Congreso Internacional "Democracia en América Latina", Tribunal Superior Electoral, Santo
Domingo, octubre 2024.

- Primera Jomada Constitucional "Ulises Francisco Espaillat”, Tribmial Constitucional de la

República Dominicana, Santiago de los Caballeros, -octubre 2023.

■ La Importancia del Liderazgo y sus diferentes Modelos, Atlantic Intemational University
(virtual), octubre 2023.

- Simposio "Mi Legado para las Generaciones Futvuas" por la Atlantic International University
(virtual), octubre 2021.

- Red Mundial de Justicia Electoral, Cuarta Asamblea Plenaria, Tribxmal Superior Electoral
(TSE), Santo Domingo, D.N. República Dominicana, 2021.

Theory and Tools of the Harvard Negotiation Project, 2019 (Teoría y Herramientas del
Proyecto de Negociación de Harvard), Universidad de Harvard, Massachussetts, Estados
Unidos.
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■ Red Mundial de Justicia Electoral, Tercera Asamblea Plenaria, Tribunal Electoral de Poder

Judicial de la Federación, Los Cabos, Baja CaHfomia Sur, México, 2019.

- Encuentro de Organismos Electorales y Estudios Democráticos, Panamá, 2019.

■ XrV Ciunbre Mmidial de Comunicación Política, Madrid, España, 2019.

■ 11 Conferencia Regional de Juezas de la lAWJ, Congreso sobre "Justicia con perspectiva de
género", Madrid, España, 2019.

■ 11 Conferencia de la Asociación de Magistradas Electorales de las Américas, Bolivia, 2018.

■ XXXll Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y el Caribe
(Protocolo de TIKAL). Jxmta Central Electoral, IIDH / CAPEL, República Dominicana, 2018.

■ Primer Congreso bitemacional Justicia Electoral y Valores Democráticos. Tribtmal Superior
Electoral, moderadora en el panel "Los actos electorales, competencia para su impugnación".
República Dominicana, 2018.

• 56va. Reimión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional de la Mujer de América Latina
y el Caribe, La Habana, 2017.

■ 111 Curso de Capacitación Electoral: Análisis de metodologías de aprendizaje para adultos y
estudio comparado de innovaciones tecnológicas. Ministerio del Interior de España, bistituto
Interamericano de Derechos Hvunanos (IIDH), Instituto Nacional Electoral (INE) de México y la
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), Guatemala, 2017.

- Curso Latinoamericano especializado "El papel de los organismos electorales en la promoción
y fortalecimiento de la cultura democrática". Centro Internacional de Capacitación e
Investigación Electoral, México, 2017.

■ Eficacia Jurídica en las decisiones con enfoque de género femenino, 1 Conferencia de la
Asociación de Magistradas Electorales Iberoamericanas. Consejo Nacional Electoral de
Colombia, 2017.

■ La Reforma Electoral en República Dominicana. Universidad Católica de Santo Domingo
(UCSD), 2017.

■ Red Mimdial de Justicia Electoral, Primera Asamblea Plenaria, Tribimal Electoral de poder
Judicial de la Federación, Guanajuato, México, 2017.

■ Derechos Humanos: Nacionalidad y Soberanía del Estado. Instituto Global de Altos Estudios y
Ciencias Sociales (IGLOBAL), 2015.

■ Reformas Migratorias en República Dominicana. Jirnta Central Electoral (JCE) y la Universidad
Católica de Santo Domingo, 2015.

- La Revisión Constitucional en Francia, a la luz de las experiencias de otros países de la Unión
Europea y de América Latina. Instituto Global de Altos Estudios y Ciencias Sociales (IGLOBAL),
2015.
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■ Derechos de la Mujer en la Constitución Dominicana. Tribunal Constitucional (TC), 2015.

■ El Amparo como Mecanismo de Defensa de los Derechos Frmdamentales. Tribimal

Constitucional de la Repúbhca Dominicana (TC), 2015.

■ La Educación Superior en Francia frente a los desafíos de un mundo global. Université de París
1 Panthéon-Sorbonne, Francia y el Instituto Global de Altos Estudios y Ciencias Sociales
(IGLOBAL), 2015.

■ La Apatridia; Conceptualización en el contexto de la Reahdad Domüiicana. Jimta Central
Electoral (JCE): 2015.

■ La Identidad Dominicana. Instituto Global de Altos Estudios y Ciencias Sociales (IGLOBAL),
2015.

■ Comunicación y Liderazgo Pohtico. Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil
(EFEC) y el Senado de la Repúbhca Dominicana, 2015.

■ Recursos Humanos: La gestión eficaz de la diferencia, histituto Global de Altos Estudios y
Ciencias Sociales (IGLOBAL), 2014.

■ Justicia Electoral. Tribxmal Superior Electoral (TSE), IDEA Internacional e Instituto Internacional

para la Democracia y la Asistencia Electoral, 2013.

■ Taller sobre los derechos en los procesos electorales y pofíticosde las personascondiscapacidad
en Repúbhca Dominicana. La Red, IFES, USAID, Jimta Central Electoral, 2013.

■ VIII Edición Anual de la Conferencia Internacional de Las Américas. CILA 2012.

• Modelo Dominicano de las Naciones Unidas en Nueva York (NYDRMUN), 2012

Capacitación en lo Contencioso Electoral dirigido a los Miembros Titulares y Secretarios (as) de
las Juntas Electorales. Tribunal Superior Electoral (TSE), 2012.

■ Ganar y Gobernar, Campañas y Gobiernos Exitosos. Pontificia Universidad Catóhca Madre y
Maestra (PUCMM) y Gerencia Pohtica de George Washington University, 2011.

- Programa de Formación en lo Contencioso Electoral. Escuela Nacional de Formación Electoral

y del Estado Civil de la Junta Central Electoral (EFEC), 2011.

Diplomado en Democracia, Gobemabüidad y Liderazgo Pohtico, por la Pontificia Universidad
Catóhca Madre y Maestra (PUCMM) y Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado
Civü de la Junta Central Electoral (EFEC), 2010.

■ Fimcionamiento, Actividades y Marco Jurídico de los Partidos Pohticos. Junta Central Electoral
(JCE), Senado de la Repúbhca, IDEA Internacional, 2010.

■ Elecciones y Constitución. Ateneo Dominicano, 2010.

■ Diplomado en Administración Electoral, por la Universidad Catóhca de Santo Domüigo
(UCSD) y la Junta Central Electoral (JCE), 2008.
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■ Seminario Ejecutivo "Campañas Electorales", The George Washington University, Universidad
Católica Santo Domingo (UCSD), 2008.

■ Inteligencia Emocional, Valores y Manejo de Conflictos en Procesos Electorales. Escuela

Nacional de Formación Electoral y del Estado Civü de la Jxmta Central Electoral (EFEC) y el
Centro Gerencial META, 2008.

■ Cómo Dirigir y Supervisar Personal. Iniciativa Empresarial, 2007.

■ Diplomado en Alta Gerencia, por la Universidad y Academia Militar Del Caribe

(UNICARIBE), 2003.

• Lenguaje Profesional. Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), 1999.

Experiencia Profesional

Junta Central Electoral

En noviembre del año 2024, tomamos posesión como Miembro Suplente, luego de ser

escogida por el Senado de la República, asumimos las funciones inherentes a dicha

posición, de acuerdo con lo establecido en la Constitución dominicana y Ley Orgánica
del Régimen Electoral, No. 20-23. Adicionalmente a las funciones constitucionales y
legales de dicho cargo establecidas por la ley. También, fuimos designada por el pleno de
este órgano con las siguientes responsabihdades;

* Adscrita al Instituto al Instituto EspeciaHzado Superior en Formación Política

Electoral y del Estado Civü (lESPEC).

Tribunal Superior Electoral

En julio del año 2017, tomamos posesión como Jueza Titular, luego de ser escogida por el Consejo
Nacional de la Magistratura, asumimos las fruiciones inherentes a dicha posición, de acuerdo con

la naturaleza de este órgano constitucional, en cumplimiento de las responsabilidades de los

mairdatos de la Ley Orgánica número 29-11 y el Reglamento Contencioso Electoral. Colaboramos

en diversas comisiones creadas por el Pleno de esta alta corte a los fines de agilizar las tareas de

la institución, tales como; coordinar la Comisión de políticas de Igualdad de Género, presidir la
Comisión de Reglamentos, miembro de la Comisión de Asuntos Académicos y de la Comisión de
Rectificación de Actas del Estados Civü.

En el marco de las funciones como jueza titular del Tribrmal Superior Electoral, representamos al
órgano jurisdiccional en diversas misiones de observación electoral, capacitaciones a nivel
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nacional e internacional vinculadas a la materia de justicia electoral y derecho constitucional. En
el mismo orden a nivel internacional realizamos actividades inherentes a las membresías

ostentadas concernientes a igualdad de género, cabe destacar;

Observadora Internacional en el programa de Acompañamiento Electoral Internacional en

las Elecciones Generales de BoHvia, La Paz, 2020.

XIV Cumbre Mimdial de Comunicación Política, Madrid, España, 2019.

Red Mundial de Justicia Electoral, Tercera Asamblea Plenaria, Tribimal Electoral de

Poder Judicial de la Federación, Los Cabos, baja Cahfomia Sm, México, 2019.

Observadora Internacional en el Proceso Electoral de Autoridades Territoriales, Bogotá,
Colombia, 2019.

lAWJ 14th Biennial International Conference Building Bridges Between Women Judges of

the World. Asociación Internacional de Mujeres Jueces y Asociación Argentina de Mujeres

Jueces, Argentina, 2018.

X Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, Panamá, 2018.

Observadora Internacional Primera (Ira) Vuelta Elecciones Generales, Guatemala, 2019.

Observadora Internacional Referéndum Nacional Perú, 2018.

Observadora Internacional Elecciones Generales, Brasil, 2018.

Observadora Internacional Segmida (2da) Vuelta de la Elección Presidencial, Colombia,

2018.

Observadora Internacional en la Consxilta Popular sobre Diferendo Territorial, Insular

Marítimo entre Guatemala y Belice, Guatemala, 2018.

Observadora Internacional de la Segmida (2da) votación Elección Presidencial, Costa Rica,

2018;

56a. Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional de la Mujer de América

Latina y el Caribe, La Habana, 2017.

Red Mimdial de Justicia Electoral, Primera Asamblea Plenaria, Tribunal Electoral de

Poder Judicial de la Federación, Guanajuato, México, 2017.

Curso Latinoamericano especializado "El papel de los organismos electorales en la

promoción y fortalecimiento de la cultura democrática". Centro Internacional de

Capacitación e Investigación Electoral, México, 2017.

Eficacia Jurídica en las decisiones con enfoque de género femenino.

Conferencia de la Asociación de Magistradas Electorales Iberoamericanas. Consejo
Nacional Electoral de Colombia, 2017.
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III Ciirso de Capacitación Electoral: Análisis de metodologías de aprendizaje para adultos

y estudio comparado de irmovaciones tecnológicas. Ministerio del Interior de España,
Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), Instituto Nacional Electoral (INE)

de México y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECID), Guatemala, 2017.

Observadora Internacional en la Segmida Vuelta de la Elección Presidencial Chile,

Santiago de Chile, 2017.

Junta Central Electoral

En octubre del año 1998, iniciamos nuestra labor en dicha institución ocupando diferentes
posiciones teniendo un alto grado de responsabilidad en los departamentos de Registro Electoral,
Dirección Nacional de Cedulación, Impectora de la Dirección de Inspectoría adscrita a la Jimta

Electoral Santo Domingo Este. En el año 2007, designada Secretaria Interina, y luego de
consulta a los delegados de los partidos poMticos acreditados ante ésta, y los Miembros Titulares
y Suplentes, por consenso en enero de 2008, fuimos ratificada como Titular por el Pleno de la
Jxmta Central Electoral.

Entre las funciones administrativas como titular de dicha Junta Electoral tuvimos la

responsabüidad de la organización de los procesos electorales correspondientes a los siguientes:
a) Elecciones Ordinarias Generales Presidenciales, 2008; b) Elecciones Ordinarias Generales

Congresuales, Municipales y de Diputados de Ultramar, 2010; c) Elecciones Ordinarias Generales

Presidenciales, 2012; y d) Elecciones Ordinarias Generales Presidenciales, Congresuales y
Municipales, 2016. Así como, la responsabüidadde lo estipulado en el artículo 13, inciso 6 de la

Ley 29-11, que consagra las atribuciones en instancia única al Tribmial Superior Electoral (TSE),
en lo referente a las Rectifícaciones de las Actas del Estado Civil que tengan xm carácter judicial,
de conformidad con las leyes vigentes.

En julio del 2017, presentamos nuestra remmcia a dicho puesto, luego de ser escogida por el
Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) como Jueza Titular del TribrmalSuperior Electoral.

xma

Firma Perdomo Hernández - Consultores Legales, S.R.L.
Abogada
consultora de dicha firma en diversas áreas de las ciencias jurídicas.

Docencia

Derecho PúbHco, en la Carrera de Derecho, en la Universidad Tecnológica del Cibao
Oriental (UTECO), Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez.

Derecho Procesal Electoral, en la Maestría en Qencias Políticas y Administración

Electoral, Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) e Instituto Especializado
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Superior en Formación Política y del Estado QvÜ de la Junta Central Electoral (lESPEC).

Reconocimientos

- Mención de Honor (Summa Cum Laude) por Doctorado en Ciencias Políticas, 2021.

"Apoyo y colaboración con nuestra institución". Colegio Santa Teresa, 2019.

"Aportes a la dignidad democrática de la mujer dominicana, por su invaluable Hderazgo y

ejemplo en el ejercicio de sus funciones como jueza", Tribimal Superior Electoral, 2019.

"Participación en calidad de Observadora Electoral Internacional de la Consulta Popular sobre el

Diferendo Territorial, Insular y Marítimo entre Guatemala y Belice", Embajada de República
Dominicana en Guatemala, 2018.

- "Destacada trayectoria y servicios brindados al Sistema de Justicia de la República Dominicana"
- Universidad Tecnológica del Cibao Oriental, 2018.

- "Destacada labor jmídica y desempeño en el devenir de nuestra sociedad". Universidad del

Caribe, (UNICARIBE), 2017.

- "Apoyo al Modelo Intercolegial MINUCST" - Colegio Santa Teresa, 2015.

- "Participación en MINUCST como Vice-Presidenta de la Corte Internacional de Justicia"-

Modelo Interno de las Naciones Unidas del Colegio Santa Teresa (MINUCST), 2013.

- "Vocación de Servicio, Proceso Electoral" - Jimta Central Electoral, 2008.

- "Joven Talento Nacional" - Instituto Tecnológico de Santo Domingo, (INTEC), 1998.

- "Mérito Estudiantil", a la Excelencia Académica, Salón Las Cariátides, Palacio Nacional, 1998.

Membresías

-Asociación de Juezas de la República Dominicana (AJURD). - Asociación Internacional de

Mujeres Juezas (lAWJ).

- Asociación de Magistradas Electorales de las Américas (AMEA).

- Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD).

- Asociación de Padres y Amigos de la Escuela, Colegio Santa Teresa.

- Asociación Sin Fines de Lucro (ASFL), Frmdación FUNDALUCAS.
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Santiago de IqsTCaballeros
del 2025

Señores

Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM)
Su despacho. -

Distinguidos Miembros;

Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación de Comerciantes e Industríales

(ACIS).

Por este medio, en el marco de la actual convocatoria para la evaluación y escogencia de
los jueces que conformarán el Tribunal Superior Electoral (TSE), la ACIS tiene a bien presentar
como candidata a la Dra, Cristian Perdomo Hernández, cédula de identidad y electoral núm.
001-1155394-7, para ser considerada por ese honorable Consejo dentro del proceso de selección.

La Dra. Perdomo cuenta con una trayectoria profesional de más de dos décadas al servicio

del sistema electoral y judicial del país. Su formación académica incluye un Doctorado en Ciencias

Políticas Summa Cum Laude, múltiples maestrías internacionales en derecho público,
constitucional y electoral, así como una amplia experiencia como Jueza Titular del Tribunal

Superior Electoral y actualmente como Miembro Suplente de la Junta Central Electoral. En

todos estos roles ha demostrado un fírme compromiso con la transparencia, la legalidad, el
fortalecimiento institucional y los valores democráticos.

Desde la ACIS valoramos su perfil como el de una profesional, con un profundo sentido
del deber, una visión clara sobre los desafíos del sistema electoral dominicano, y una probada

capacidad técnica y jurídica para asumir con éxito las responsabilidades que demanda la alta
función para la cual es postulada.

Estamos convencidos de que su elección contribuiría significativamente al fortalecimiento
del orden democrático y la confianza en las instituciones electorales del país.

Agradeciendo de antemano su atención a esta postulación, les reiteramos nuestro respeto y

mejores deseos de éxito en la delicada tarea que les ocupa.

Atentamente,

'\

Marcos S; mían

Preside] te
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Santo Domingo Este
15 de octubre de 2025

Señores

Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM)
Sus despachos. -

Distinguidos Miembros:

Reciban un afectuoso saludo y que la gracia de Dios descienda sobre ustedes.

En atención a la convocatoria para la evaluación y selección de los jueces del Tribunal
Superior Electoral (TSE), la Diócesis Stella Maris, fiel a su compromiso con los valores
éticos, la Justicia y el bien común, tiene a bien presentar la candidatura de la Doctora Cristian

Perdomo Hernández, titular de la cédula núm. 001-1155394-7, para ser considerada por ese
Honorable Consejo.

La trayectoria de la Dra. Perdomo refleja integridad, idoneidad profesional y un fírme
compromiso con los principios de Justicia. Su desempeño anterior como Jueza del TSE
evidenció su sólida formación Jurídica, su ética intachable y su dedicación al servicio público.

En nombre de nuestra comunidad eclesial, respaldamos con convicción esta postulación,
seguros de que su experiencia y vocación constituirán un valioso aporte al fortalecimiento de
nuestra democracia.

Que el Señor les ilumine en sus deliberaciones.

Fraternalmente en Cristo,

Rev. Fray Kelvís Acevedo
Vicario de Administración

■ k/í
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OBISPO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA

16 de octubre de 2025
Señores

BSiembaros del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM)
Sus despachos.

Honorables Señores:

Reciban un afectuoso saludo y que la gracia de Dios descienda sobre

ustedes.

En ocasión de la vigente convocatoria para presentar propuestas para la
evaluación y escogencia de los jueces que han de integrar el Tribunal

Superior Electoral (TSE), la Diócesis de Nuestra Señora de la Altagracia, en
cumpüiniento de su compromiso con la promoción de los valores éticos, la
justicia y el servicio al bien común, tiene el honor de presentar a la Doctora
Cristian Perdomo Hernández, titular de la cédula de identidad y electoral
número 001-1155394-7, como candidata para ser considerada en el

proceso de selección que realiza ese Honorable Consejo. Una profesional
con el más alto nivel de competencia en materia contenciosa electoral.

La Diócesis reconoce en la persona de la Dra. Perdomo, una persona idónea,

íntegra y comprometida con la justicia, cualidades esenciales para el
desempeño de las altas funciones que ustedes confieren en nombre de la

Nación. Su trayectoria profesional incluye el ejercicio como Jueza de esta

Alta Corte, en cuya función demostró un alto nivel de integridad,
competencia y vocación de servicio.

En nombre de nuestra comionidad eclesial, apoyamos con convicción y
alegría la presente postulación, seguros de que con su formación académica,
experiencia en el sistema electoral dominicano y su vocación será de gran
aporte a nuestra democracia.

Que el Señor les colme de sabiduría en su deliberación. Fraternalmente en

Cristo,
ii;',

í^'
V- •

.• Vi

-t-Jesús Castro Marte

■ íbisjxi.
\. -

’-.X'.

V.

Avenida Ve tillo Alfau Durán No. 12, Apartado Postal #1313. Hígúey, República Dominicana Teis.: 1
(809) 554-2431 /554-4120 E-mail: obtspadoÍaaUagracía@gmail.com.
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Señores

Consejo Nacional de la Magistratura
Su Despacho
Santo Domingo, D. N.

Honorables Señores:

Reciban un cordial y respetuoso saludo en nombre de la comunidad académica de la Universidad

Tecnológica Cíbao Oriental (UTECO), institución estatal ccxnprometida con el desarrollo social,
económico, cultural y educativo de la provincia Sánchez Ramírez, la región y el país.

En atención a la convocatoria pública para la {U'esaitación de propue^as de candidatos a ser evaluados
como Jueces dd Tribunal Superior Electoral, tenemos el honor de someter a su consideración la

candidatura de la Dra. Cristian Perdomo Hernández, portadora de la cédula de identidad y electoral
No. 001-1155394-7. La Dra. Perdomo es egresada de la carrera de Derecho de la Univmsidad y
Academia Militar del Caribe (UNICARIBE). Posee el título de Doctora en Ciencias Políticas,
mención en Partidos Políticos y Justicia Electoral, otorgado por Atlantic International
Uníversity. Además, cuenta con una Maestrtii en Estudios Políticos Electorales, con doble
titulación pmr la Universidad de Granada, E^aña, y la Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM).

Su trayectoria profesional incluye el ejo-cicio como Jueza Titular del Tribunal Superior Electoral,
función MI la que demostró un dto nivel de competencia, integridad, compromiso ético y vocación
de servicio; en la actualidad se desempeña como docmite de esta institución en la carrera de
Derecho.

. r-30|>.

con

Por sos méritos académicos, experiencia judicial y calidad humana, consideramos que la Dra. Cristian
Perdomo Hernández reúne las condicicmes necesarias para ser evaluada como postulante a Ju^a
del Tribunal Superior Electoral.

Agradecemos de antemano su atención a la presente, les saluda.

Con alta estima y deferencia.
-y

i

■■ i

Ing. Márylin Díaz Pérez \
Rectora

#
y.

I i-

1*
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Santo Domingo, República Dominicana
«nfvw.unkaribe.edu.do

UNiCARIBE■ >

UNIVERSIDAD DEL CARIBE

15 octubre 2025

Señores

Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM)
Sus despachos. -

/

íc í;iaiúsi,'a(üi<i
Distinguidos Miembros:

Asunto: Recomendación de postulante al Tribunal Superior Electoral. | _ /¿,

Reciban un afectuoso saludo en nombre de la comunidad académica de la Universidad del Caribe
(UNICARIBE). Nos complace presentar a nuestra distinguida egresada de la carrera de Derecho,
la Dra. Cristian Perdomo Hernández, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1155394-
7, como postulante al cargo de Jueza del Tribunal Superior Electoral (TSE), en el proceso de selección
que lleva a cabo ese Honorable Consejo.

La Dra. Perdomo Hernández ha desarrollado una sobresaliente trayectoria en el sistema electoral

dominicano, tanto en la Junta Central Electoral (JCE) como en el Tribunal Superior Electoral (TSE),
donde se desempeñó como jueza titular. Durante su gestión, demostró un firme compromiso con la
justicia, la transparencia y la ética, valores que consideramos esenciales en quienes aspiran a servir
desde una alta corte de la República.

En el ámbito académico, la Dra. Perdomo Hernández posee un Doctorado en Ciencias Políticas, con
mención en Partidos Políticos y Justicia Electoral, otorgado por la Atlantic International University.
Asimismo, cuenta con maestrías en Estudios Políticos Electorales, con doble titulación

la Universidad de Granada (España) y la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra
(PUCMM), así como una maestría en Derecho Constitucional y Derechos Fundamentales,
doble titulación por la Universidad Paris I Panthéon-Sorbonne (Francia) y el Instituto
Altos Estudios en Ciencias Sociales (IGLOBAL).

Por todo lo anterior, solicitamos muy respetuosamente que se le brinde la oportunidad de participar
en el proceso de evaluación y que, tras valorar su experiencia, formación y méritos, pueda ser
considerada dentro del grupo de elegibles para el cargo que honra solicitar.

Quedamos a su disposición para ofrecer cualquier información adicional que estimen pertinente sobre
nuestra recomendada.

Con especial estima y consideración.

por

con

Global de

, , //V ■
.V

i

w/
\ ’-'Nr:

'VDr. José Alejandro Aybar M.
Canciller.

f.



PARROQUIA SAN JUDAS TADEO
Orden Carmelitas Descalzos

Santo Domingo, D.N
15 de octubre de 2025

Señores

HONORABLE CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Ciudad

Por medio de la presente hago constar que la Sra. CRISTIAN

PERDOMO HERNANDEZ, de nacionalidad dominicana, portadora de la Cédula

de Identidad y Electoral número 001-1155394-7, es feligrés activa y

comprometida de nuestra parroquia, en la Hermandad del Sagrado Corazón

de Jesús, conociéndole hasta el presente como una persona de bien que vive y
celebra los valores cristianos

Esta constancia es expedida a solicitud de la parte interesada en la

ciudad de Santo Domingo D.N., a los Quince (15) días del mes de octubre del

año Dos Mil Veinticinco.

oca. ^
a. T T m

Atentamente,

1

oo. ■.J

7RNC: 4-30-00824^9
A,

P. Jorge Montoya Montoya, ocd
Párroco

CALLE FANTINO FALCO No. 18 - ENS, NACO. APARTADO 710. TEL. 809-565-5264

EMAL: parroquiasanjudastadeoocd@)gmaiLcom
SANTO DOMINGO. R.D.
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State of Hawaii

City & County of Honolulú

Certification of Comoletion Letter

I hereby certify that the foregoing

Completlon Letter Is a true document,

Issued by Atlantic International University.

Mi^el Phillips •Correa

The foregoing. undated, two-page Certification of
Completion Letter. was subscribed and sworn

to before me. on this day Aoril 20*^. 2Q21.

In the First Circuit of the State of Hawaii, by
Michael Phillips-Correa

• ^1' -o-.
■(O UOTARY

PUBLIC '5=1
13-202,'*/

••••*.*•****

Graysolíflarropll
Notary Public State of HawaiT

My Commíssion Expires: June 2,2021

5.



RÉPUBLIQUE fran<;aise

Ministére <ie i'F^nscignement supcricur, de la Recherehe et de riniiovation

UNIVERSITE PARIS 1 PANTHEON-SORBONNE

MASTER
Vu le code de réducation. notammcnl ses anieles L. 613-1 ; D. 613-3 el D. 613-6 ;

Vu rarrcic du 25 avril 2(X)2 rclatif au dipióme de master;

Vu rarrélé ministériel du ! 3 octobre 2014 relatif á rhabililalion de l'UNIVFiRSITE PARIS I PANTHEON-SORBONNE á déiivrer des diplomes nationaux ;

Vu les piéces justificatives produites par Mmc CRISTIAN PHRDOMO HERNANDEZ, née le 4 septembre 1977 k COTUI (REPUBLIQUE DOMINICAINE). en vue de sor

inscription au master;

Vu les prtK-és-verbaux du jury attestani que I’intéressée a satisfait au contróle des connaissances et des aptitudes prévu par les textos réglementaires :

Le dipióme de MASTER DROIT.SC1ENCE POLITIQUE, á fmaliié RECHERCHE. Mention DROIT PUBLIC, spécialité DROIT CONSTITUFIONNEL KT DROI IS

EONDAMENTAUX

mention assez bien

Mme CRISTIAN PERDOMO HERNANDEZest délivré á

au tiire de l'année universitaire 2015-2016. et confere le grade de master,

pt)ur en jouir avec les droits et prérogatives qui y sont attachés.

FaitáParis. lebjuiUel 2017

Le Président
Le Recteur íi'Aeadémie.

Chanceláf^ii^ universités
ure

c

M. Gilíes PECOUTM. Georges Haddad



‘ Instituto Globai
DE Altos Estudios

EN Ciencias Sociales

fe

El Consejo de Regencia, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y vinculantes, otorga a

Cristian Perdomo Hernández

El título de

MÁSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y LIBERTADES

Fundamentales

Conferido en colaboración con la Université París I Panthéon-Sorbonne

Por haber cumplido con los requisitos académicos establecidos en este instituto de estudios superiores

Firmado y sellado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana,
a los nueve (9) días de diciembre del 2017

r



Registrado erv Libro: f
Polio: 2^/

Numero:

■del Registro Académico
¡K^TiTirro Cii oB.vi ns Ai.tos Rs rirnio:;

EN CiENCIAS StKULE'i dCLÚBALl

instituto Giobai de Altos Estudios en Ciencias Sociales (IGL08AL)

aprooaoo el 13 de agosto mediante Resolución No. 17-2009 del

Consejo Nacional de Educación Superior. Ciencia /Tecnología

(CONESCYT), en virtud de la Ley 139-01. Director(a) de Registro
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A.

Cristian Perdomo Hernández

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN ESTUDIOS POLÍTICOS ELECTORALES

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el día

doce de abril del año dos mil catorce.

íor
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p
Escuela
Internacional

Posgradode

El Rector de la Universidad de Granada

Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la legislación vigente,

Doña Cristian Perdomo Hernández
nacida el día 4 de septiembre de 1977 en Cotuí (Rep. Dominicana), de nacionalidad dominicana,

ha superado los estudios correspondientes el día 1 de marzo de 2013, con la calificación de NOTABLE,

conforme a lo regulado en los Estatutos de la Universidad de Granada, expide el presente

TÍTULO DE MASTER EN ESTUDIOS POLITICOS Y ELECTORALES
(U Edición)

organizado por el Departamento de Ciencia Política y de la Administración, Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil,

como título propio aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada,

al amparo del artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades (en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007),

la Disposición Adicional undécima del Real Decreto 1393/2007 y la Normativa de Enseñanzas propias de la Universidad de Granada

que faculta a la interesada para disfrutar de los derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes.

Granada, a 14 de marzo de 2014

La interesada,La Jefa del Servicio de Asuntos Generales (I),El Rector,

Antonia GarcIa Li.edó

(1) Por delegación de firma del Sr. Secretario General. Resolución de 2 de julio de 2015.

Francisco González Lodhro

SigDs, S.A.

Rí^oicirn í Inivprcitarín’ NA-O^SA^/lá
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frULO DE MASTER EN ESTUDIOS POLITICOS Y ELECÍORALES (!*■ EDICIÓN)

Fecha de realización: De! 19 de mayo de 2011 al 1 de marzo de 2013

Universidad de Granada
Escuela de PosgradoDuración dcl curso: 692 horas

‘

El presraw queda rcgiatcado con eiPLAN DCKENTE
o*. deibbro

Contenido académico: coirespoBdiCTic

Granada

EIIj Adminisiradan a
• Democracia.

Ciudadanía.

• Goberaabilidad.

- Representación poliiica.
• Sistemas electorales.

• Derecho electoral.

- Administración electoral,

• Partidos políticos.

- Campañas electoraies,

- Opinión pública.

i
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6.

EF=ECZ:

Junta Centra! Electora! (JCE)

Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil

(EFEC)

En uso de las atribuciones que le confiere las disposiciones vigentes y su Reglamento y en
virtud de la Sesión Administrativa Ordinaria del Pleno de la Junta Central Electoral, de

fecha 07 de noviembre del 2007, que consta en el Acta No. 33-2007, expide el presente
Título de:

iUlaeStría en Cótubíosí ^olíticoá dectoralcá
44

en favor de;

Cristian ^crbomo i^ernánbe?

Por haber participado y cumplido todos los requisitos para aprobar el programa de

postgrado desarrollado durante 630 horas académicas, equivalentes a 45 créditos, en el

marco del Programa de Formación Electoral de la EFEC, con el aval académico de la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) y la Universidad de Granada
(UGR).

Dado en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la

República Dominicana, a los doce (12) di, íes de abril del 2014.

7

Dr. Robérto Rosario Márquez
Presidente de la Junta Central Electoral j

Presidente Ex-officio del Consejo M
Académico de la EFEC

Dra. Ocfaiys Otero Núñez
tora de la Escuela Nacional de Formación
leí Formación del Estado Civil (EFEC)

mal para el Desarrollo (AECID)lintelCon el auspicio de la Agencii iñoh

aecid |
‘Si

• xir?»--., IV
V

..j



UNIVERSIDAD DEL CARIBE

El Consejo Superior Universitario otorga a:

CRISTIAN PERDONO HERNANDEZ

El grado de:

Licenciada en Derecho

Por haber cumplido con las exigencias y requerimientos académicos

legalmente establecidos.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los Cuatro

(4) días del mes de Mayo del año Dos Milites (2003).

Registrado con el Número 1067 Folio 35 del Libro de Títulos No. 1



Por medio de la presente y para los fines de lugar, certificamos que la

presente copia de Titulo es fiel y exacta conforme a su original y

corresponde a CRISTIAN PERDOMO HERNANDEZ, Matricula
No. 2001-4590, egresada de Licenciada en Derecho, dicho Titulo se

encuentra Registrado con el Número 1067 Folio ^ del libro de Titulo

Numero 1 de la Universidad del Caribe.

Expedida en la ciudad de Smto E^minga de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República “ * dos (02) dias del mes de Marzo

del ano dos mil nueve ií

SQj/riatia ^xÁcrví J^lo,
Directora de Registro

WEVISAÜQ 2 3 r¡Ak

StCRÉTAR’A DE ESTADO DE cOuCACfCtv SuPERlOR.
CícivCiA ''TECNOLOGIA

(SEESCYT;

LO VERIFICADO,

DIVISION OE lEGáüZACiON Y CERTIFICACION

^^762 4 ¡i .
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Caecíd BuOnCMTtCMOi ^
ofcooniAOO* lIST

EFEC

PUCMM
JL OfEiAÑAPontifica UrMvefSkJad Católica

Madre y Maestra
EN

lt8<iUCAOO(««CANA

JCE CENTRO Dt TECNOLOCIA V

EDUCACION erRMANENTE

CENTRO DE TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN PERMANENTE DE LA
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

Otorga el presente certificado a:

CRISTIA^ PERDOMO HERISÁSDEZ

por haber cumplido los requisitos en el Diplomado

DEMOCRACIA, GOBERNABILIDAD Y LIDERAZGO POLÍTICO

Ofrecido en el Recinto Santo Tomás de Aquino desde el 2 de marzo al 18 de mayo de 2011 con una duración de 84 horas.

Expedido en Santo Domingo, D. N.. República Dominicana, a los dieciocho dias dcl mes de mayo del año dos mil once.

/

Dr. Roberto Rosario Márquez Lie. Diilc^Rodríguez
Viccrrcctora Académica de Grado

PUC.MM
i’rcsidcntc

Junta Central Electoral



t
ÍH/X, ‘*<4.

i «liSEk

Junta Central Electoral
Cámara Administrativa

Universidad Católica (Santo Domingo

OTORGAN EL PRESENTE

CERTIFICADO

Cristian Perdomo HernándezA:

POR HABER PARTICIPADO EN EL DIPLOMADO

SOBRE ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

Del 6 de agosto al ^de octubre de 2007

1■V ^ i

'4X.

c .

/ — /»

z

Dr. Roberto Rosario Márquez
Presidente Cámara Administrativa JCE

Dr. Manuel Ramón Peña Conce

Decano Facultad de Ciencias Juridicas y Políticas
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Gonse/iy ^J/ciciofial c¿e^ ¿O/ xJ&z^fisúKitu/KX/
Sfhnomóre^ c^ /fv QI^í6/¿C€l

visto el artículo 179 de la Constitución de la República y la Ley

núm. 138-11, Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y

su Reglamento de Aplicación, el Consejo Nacional de la Magistratura

designa a:

(jr¿slia/i/ J^erc/omo^ ^{emáncíeZ'

^eza.
0r¿/}u/tal Su/jeriof' Electoral

En tal virtud se le expide el presente nombramiento, efectivo

a partir del día de la juramentación.

Dado en el Salón de Embsyadores del Palacio Nacional, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana,

hoy día veintiuno (21) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

"■'m DaniyrtiíedTira Sánchez

-'fí^otente del Consejo r* ,• X

Fb^rE,
Seci olo

«1
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»*•.% INTERSER
MUM4M

<tf Mtcefiftíí©*»

CMI INTERSER

hereby awards this certifícate to

Cristian Perdomo Hernández

for having successfulty completed the workshop

Theory and Toáis of the Harvard Negotiation Project

Conducted at Harvard Faculty Club, Harvard University

March 25‘^ to 29^ 2019 ^N '

. r

I
/

I

Julio Decaro

MANACINC OIRÍCTOS

CMI INTERSER

Gustavo Biasotti

DIRECTOR

CMI INTERSER

Cabi ¡na San Martin

'CCTOR

CMifiNTERSER

Mi

DlHeCTO»

CMI INTERSER

® Ailftghtiraef^^

J K
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THt GR.\nUATr SCHCKXOI

POLITICAL MANAGtMFNT

( riS IHO Dt TK.fXM.íKaA \

!• Dt < A< ION \Nfc.A I k

CENTRO DE TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN PERMANENTE DE LA
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

Otorga el presente certificado a:

CRISTIAN PERDOMO HERNÁNDEZ

por haber asistido al Seminario Ejecutivo

GANAR Y GOBERNAR: CAMPAÑAS Y GOBIERNOS
EXITOSOS ANALIZADOS POR SUS PROTAGONISTAS

Ofrecido en el Campus Santo Tomás de Aquino del 21 al 22 de Octubre de 2011. con una duración de 16 horas.

E.xpcdido en Santo Domingo. D. N., República Dominicana, a los veintidós días del mes de Octubre del arto dos mil once.

í
/

Ro LasoséIng. PedwarLie. Roberto Izurieta
Director Programa America Latina

Escuda de Postgrados de GereiKia Política
Universidad de George Washington

Decano

Facultad de Ciencia.s Sociales y Administrativas
Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra
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Iry
THE GEORGE WASHINGTON UNIVERSITY

3iUNIVERSIDAD CATÓLICA
SANTO DOMINGOTHE GRADUATE SCHOOLOF

POLITICAL MANAGEMENT VCSD

t/io recommcm{a(w/v ffractucUo Jc/iool ^liUcal xJIana^eine/U,
and ^Inwasuda/d 6a(dl¿cw Sanio Oiornúi^^ cer^e& lo alíJ¡>arl¿e& l/ialo

Eícíia. Cristian ^erbomo llernánbe^
/um aucces¿/iil¿^frarUa/xaCecí ¿fv lA^ coent:

l:

Seminario Campañas Electorales
&¿OiUV ti/ás^ &¿úCtA dc^r 2f Qíccc/nóer^, J200&j ¿/v Santa^ Q^omtn^ai

0¿sCr¿fO' ddictofia,l Q^omimcaiv 0lc/ja6l¿&

.a\ is

7-
o

«

oI M

^^rcnd >.
(^lycrsidaí

R(

^ Ra^én Alonso Roberto IzuHejá^/rcc/or
TIA: Gradúate Echool

I Thc/Gcarcc ^^hinclon Universitv

in American Pnyccl
ólitical Management

t
íi!

i ca SaftJi/Domingo



II TRIBUNAL ELECTORAL
«•< Pod*« ó* la F«««f auó*)

f CÍ)OEAo A

UiU-‘r?:í

CONSTANCIA

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

otorga la presente a:

Cristian Perdomo Hernández

Jueza Titular

Tribunal Superior Electoral de República Dominicana

^ípáción en la
Md Mundial de Justicia Electoral

por su pa

Tercera Asamblea Plenaria de I

i

l y

Felipe 4^re(
/Magistn

uéntes Barrera

Presidente

Los Cabo^Bfi^arC^ifornia al 8 de noviembre de 2019
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i Congreso Internacionai
Justicio Electoral y
Valores Democráticos

i

íliSipliS
1*ÉIÍÍ

Certífícaíio*

KÍEISS

de Participación a:

Magistmda ( nittiatí Perdomo Hernández

Como moúemioni en oí poniH

Tos actos electorales, competencia para su impugnación"

en el l&. Congreso iiiteinocional Justicio FAeclouil y Vaíoies Demoaoiicos
ceíelmulo áeí 16 oí 18 tleoclidne de 2018 en Santo Domingo RepuNka Dommianui

Pühi íkn constanciú sefmmi o ios (Heciocho i I8i dios del mes de octulve de 2018.I
mm

»

1

Dt. RomóiTAn^k JágaeZ
km Pte^iieale

/

i-¿ 4
Liramo-ÍO;

«f; 1.1
• .V

-

■ .'í
■ •» V



AMJA

lAWJ 14^^Biennial International Conference

Buildíng Bridges Between Women Judges of the World
a

Hosted by the Association of Women Judges of Argentina (AMJA)

CERTIFICATE OF PARTICIPATION

Awarded to

Cristian Perdomo Hernández

foK attending (lie lAW) 14^*^ Bienníaí Conference “Buildíng Bridges

Between WomenJudges o/tBe World" Buenos Aires, Argentina May 2 - 6, 2018.

Susan^Meainá

!AWJ & AMJA Presxíent
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XXXil CONFERENCIA
DE LA ASOCIACIÓN DE
ORGANISMOS ELECTORALES
DE CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE

4

IIDH / CAPEL
PROtOCOLO DE TIKAL

Junta Central Electoral
Garantía de Identidad y Democracia

Se otorga el presente

Certtfícabo
ríótloy/i ne/m^me

Por su participación en la XXXll Conferencia de la Asociación de Organismos

Electorales de Centroamérica y el Caribe (Protocolo de TIKAL).

Celebrada en ¡a ciudad de Bávaro, República Dominicana, los días 1 y 2de agosto del año 2018.

\
JOSÉíIH^SoN j

Director EjecutivoTlWl / CAPEL
DR. JULIO CÉSAR CASTAÑOS GUZMÁN

Presidente Junta Central Electoral
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II Conferencia

Asociación de Magistradas
Electorales de las Américas

Democracia Paritaria e Intercuiturai
11/12 v io 2018 { SANTA CRUZ DE LA SIERRA 80UVIA

Certificado de Participación

tí ■-y
A

r'A'C-
i';

S- 4.

Se concede el presente Certificado a;

Cristian Perdomo
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

Por haber participado en la II Conferencia de la Asociación de Magistradas Electorales

de las Américas, realizada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Solivia

del 11 al 12 de octubre de 2018.
i

]

/

i

Katia Uriona GamarraV

Viceprisidenta de'SfVTEA^
Idayris Yolima Carrillo Pérez

Presidenta de AMEA

"y.
■ - ■
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/\ Ef Mmísteño de/ Interior de España; et Instituto Interamericano de Derectios

Humanos (IIDH); Et Instituto Nacional Electoral (INE) de México y

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)

/
/

/S

<w
*

Cristian <Perdbmo Hernández /\
/K

\ /
\ i
N /

rS
Por su participación en el UI Curso de Capacitación Etectoraí: Análisis de metodolog/as de aprendizaje

para adultos y estudio comparado de innovaciones tecnológicas^ celebrado del 13 al 17 de noviembre de

2017, en el Centro de Formación de la Cooperación Española en La Antigua Guatemala, con una duración de 36
horas lectivas.

/
S

K /
\

La Antigua Guatemala, 17 de noviembre de 2017

/S y

/
\

/
K
N /:eriiro ae Formación de la Cooperacy - ^

t í.rt3rtoS8 en L 8 Antigua Guatemai»
Agencia Española cíe
iníemaciooaippf^,gi,,^^fgio

N /
Dna. Ana Cristina topee

Jefa Alea de CiXií>?»aC(ón tta tora!. Mion-teno tM

Intelni«, Dtftt.Cíon tienaa! de Polrtttt) !titef><>r,

Estiíióa.

*

N /
/s

lan de la Caipei.n lon tsrsaftoia\

s
/

éiNE g¡ /
'.i:.'

%

/s Insttt«it9 M«€«o«iat CIvcloral

/irO^í
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El Centro Internacional de Capacitación e Investigación Electoral

Entrega la Presente

rr/gr
á

Por su Participación en el

CURSO LATINOAMERICANO ESPECIALIZADO

EL PAPEL DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES

EN LA PROMOCIÓN y FORTALECIMIENTO

DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA

fl: Cristian pí3rdorr!0 tiernánd^z

Sofía Vincatul

Centro de Asesorías y Promoción Electoral
CAPEL- IIDH

Z Manuel Carrillo Poblanordinador de Asuntos Internacionales

INE - México

Hugo PIcade i León
Director General del Instituto da Forma

ción y Estudios en Democracia
T8E - Costa Rica

Del 1 I al 14 de Septiembre 2017 Ciudad De México

J IntUtirta Nacional electoral
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KDE LA ASOCIACION DE MAGISTRADAS

ELECTORALES IBEROAMERICANAS 28 29
SfPUiMBRl üf ?0í?

BOGQU, COlOMBli

í
}

Wí
,Vf:EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE COLOMBIA

(k*rtij¡ca

V

que la Dra.

(k'istlan Perdomo
f ■

asistió a la Primera Conferencia de la Asociación de Magisfradas Electorales Iberoamericanas, en la Ciudad de

Bogotá. O.C., Colombia.4

Sf UPtOl tN ti CIUÜ»0 D£ B060U i IOS VONIINülVf (291 OIAS OCl MfS Ot SEPTIEMBSE OE 2017

/

ASESORA DEL AREA RR.II

\

■ iw - i1.
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Proyecto "Participación de las personas con Discapacidod en los Procesos Electorales-Derecho a Elegir

7^
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tí!pS,liÍCertificado de Participación

Se concede a:

'ñyi^ai/f>~yr70 '~7-/oAnn(>yv'A

m n

Ílíiffiílíi^iJ
lii tiiHi

i®]
tti

tifiiiííl
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¥
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3/
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Por su participación en el **Taller sobre los derechos en

los procesos electorales y políticos de los personas iÍBI
con discapacidod en República Dominicano” .

iÜ!

tílrim
I

m 1

el óiaiQ^i del mes de agosto del 2013.En 11ríííí

iii ms
iiífliiüi

«tí
•iíciS;-;

A a íi:

M'

%
c

:

¡ry C.C

Coordinadora Técnica de La Red

í!
i f

y'«m*rir lili
R:^níi iíd
ittítnH ?ííi

iV f/.

Representante de IFES Repremntante de la 'Junta
^hirát Electoral II

li'isii
iim

Desarrollado por: Financiado por:
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GERENCIAL

Cristian Perdomo

Por coinplcLür exito^amenle el progíiiina;

Inteligencia Emocional Valores y

Manejo de Conflictos en el Proceso
Electoral

Con una duración de 09 horas

Dado el 12 del mes de del 20 08Marzo

en Santo Domingo. D.D.

u

Centro Géfencial META

La diferencia está en el conocimiento
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Tribunal Superior Electoral
(fSE)

Otorga el presente certificado a:

Por haber cumplido exitosamente los requisitos de atención y participación en el Taller de:

Capacitación en lo Contencioso Electoral dirigido a los Miembros

Titulares y Secretarios (as) de las Juntas Electorales”

44

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana,

a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil doce (2012),
con un total de ocho (8) horas académicas de duración.

OnMárC no^Rodrígu^ Rij o Aeneida Sevcnno Marte
Secretaria General TSEPresidente TSE

UJ
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CILA í#
# ifllJ í,»*,’a-ífííNA» tOMAt M»*

ENERGIA iOilENIBlE

Para todos riíNGU'ini

t , -r m>

El Comité Organizador
tiene el honor de otorgar el presente certificodo a

Cristian Perdomo Hernández
c íeu

'W"

■ 1 í '• V

por su participación en la

VIII Edición Anual de la Conferencia Internacional de Los Américas (CILA 2012)
celebrada del 24 al 28 de octubre de 2012, en el Hard Rock Hotel & Casino Punta Cana.

Dado en Punía Cana, República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del ano dos mil doce (2012 .

li i
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¡
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r i •

c

, j

/ .
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\

Alejandro Javier
Seiretorio General, CflÁ 2012

Natasha Despotovic
Directora Ejecutiva. GE0O

Pilar Sandoval

Directoro Ejecutivo. ANUID

marco Merrera

Diredor Ejetmvo, FUNGiODE

.i'-

, ’V.:.'--*.;';-.'"- ¡,y y.‘iSV---*.'--
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Inkiatíva Empresarial
Instituto de empresa"

Otorga el presente

Crísttan ^frnánhfz
e/¿

Como Ptngtr ^ ¿^upgrtaiaar ^graonal

v^lÜtO
■;)f

vo
2007■■-i.
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3n(d¿¿vbto J\í(icíoncd de 'Sfmnaclón

3é4yrUco ^ic^eUoficU

©torga
la ©onotancia ht |íarti(i)iaci(in

CRWJÍHA PERiA

p0t l|abwr participaba en
LENGUAJE PROFESIONAL

SANTO DOMINaQ. D.N. 40impartiba en — Ijorascon una buración be

J^egun lo establecibo en el (^título inciso {g nfi be 1980 bel (3nfotep

DISTRITO NACIONAL, F. D.^;cpebibo en la ciubab be
bel mes be

y registrabo en eU^ibro —

07el bía

bel ano 1999HAYO

026 '30 - con el númnoA^«)
( o ^ j-

{tRURÉSeiNOSAMP' 6E0f)6E Lie. MYZ^PICHftRDOlO

'^nstrurtoT (a) '^ncaroabo be RegistroDIRECTOR LWSTE

^República Pominirana

\



■IGLOBAL
U- PA^mfCOM - SOROONNE -nivkusitií: i>aris 1Kutnno Qo«u n utm imivcn in Oi^cus Socuiu

INSTITUTO GLOBAL DE ALTOS ESTUDIOS EN CIENCIAS SOCIALES (IGLOBAL)

UNIVERSITÉ PARIS I-PANTHÉON-SORBONNE

El Conti'ol Jurisdiccional de la Reforma Constitucional en República Dominicana: Caso

análisis de la Reforma Constitucional de 2015 ”

Tesis para optar por el título de

MASTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

Proponente

Cristian Perdomo Hernández

Dra. Odalys Otero Núñez

Asesora Metodológica

Dr. Eduardo Jorge Prats
Asesor de Contenido

07 de diciembre de 2016,

Santo Domingo, República Dominicana.



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y BOAESTRA
ViCERRECTORÍA DE POSTGRADO

Facultad de Ciencias Sociales y Administrativas

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Maestría en Estudios Políticos t Electorales

Tesis para optar por el título de:

Máster en estudios políticos electorales

‘^La Jurisdicción Contenciosa Electoral: Su Rol Tutelar de los

Derechos Políticos Electorales t aporte a la Gobernabilidad en la

República Dominicana**

Maestrante;

Cristian Perdomo Hernández

Matricula: 2010-7185

Asesor Contenido:

Dr. Mariano A. Rodríguez Rijo

Asesor de Metodológico:

Prof. Dr. Jesús E. Michelén Embarek

Santo Domingo, D. N.

Diciembre, 2013
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Colegio

^cofioce
Santal«tesa

a la
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orno

su apoyo y colaboracifi
con ñüejtra Institució

n

n.

20Í9

SírtoOprningo Este, R;.p
M«no 17,2019.
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CRISTIAN PERDOMO

HERNANDEZ
r

Por su destacada y encomiobíe participación en
calidad de Observadora Electoral Internacional de la

"Consulta Popular sobre el Diferendo Territorial,

Insular y Marítimo entre Guatemala y Belice". 1

)

■ i

Por ser usted una dominicana auténtica, que con
sus actuaciones públicas y privadas coloca en el
mismo trayecto del sol el nombre de nuestra Patria,

Dado en la Ciudad de Guatemala, a los 16 días del
mes de abril del año 2018.

V'

* j
* h

.. .

Cuqmán
Ministra Consejera ^ Consejera

t;

t

iÜSÉ M
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CIBAO ORIENTAL
Un.ive''3iddt P3:riiriGri;o de la CotfiUDídad

I

RECONOCE k

Cirstian (Percíomo
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UNIVERSIDAD lECARIBE

El Consejo Superior otorga el siguiente:

RECONOCIMIENTO

a la:

Magistrada

CRISTIAN PERDOMO HERNANDEZ
Juez Titular del Tribunal Superior Electoral.

Por su destacada labor jurídica y desempeño en el devenir de nuestra sociedad.

Dado en la Ciudad de Santo Domingo. República Dominicana.

Al primer (1) día del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017).

Martintro. José

• *
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Modelo Interno de las Naciones Unidas

del Colegio Santa Teresa
(MINUCST)

Reconoce a : í'inSTIAN

Por su participación en :

' í \rr
■ f
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I* iV
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Hna Mff^a Baiitistá. cís| Richard

Secretaria GeneralDirectora Coordinador General

i olet^io Sania ^Vet^eAa
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MARTE RAMIREZ

MATOS CASTILLO

" MAZARA DIAZ

MEJIA RUIZ

' MELO CAMPOS

MERCEDESSALAS

■^MESSINA MARTINEZ
■■ MONTES JORGE
MOREL FRANCO

OLIVO POL

ORTIZ CASTILLO

ORTIZ MELO

PANIAGUA RODRIGUEZ

PENZO COLUMNA

g PERALTA GARCIA
i^iPERDCLMO HERNANDEZ ,

' PEYNADO VENTURA

POPA MEJIA

¿^PRIETO ESPINAL

QUEZADA JOAQUIN
j RAMIREZ GALAN
- RAMOS MEJIA

' REDONDO MORALES
RODRIGUEZ ACOSTA

"'RODRIGUEZ BLASINI

2RODRIGUEZ FERNANDEZ
RODRIGUEZ JIMENEZ

^ RODRIGUEZ MALENA
■^SALCEDO MARTIN
S SANTELISES HACHE

SÍSILVERIO CABRERA
í'-’SUAREZ PEÑA
ALCAVERAS ALAM

«TAVERAS GUZMAN

ívíTEJADA GRULLON
ííÍTHEN CABRERA

-.“CTINEO ESPAILLAT

«TORRES PERERA

•«VALDEZ LUGO

90 VANDERHORST PEREZ

a VARILUS BERLANGA
V VIDAL GIL

•«VILLAR MARTE

MARLIN ESTEBANIA

hadeline rosa

MAYHO GISEL

ROSSY MARLENE

LUDMILA MAGNOLIA

AIXELL JOSEFINA

ROMULO RAFAEL

SILVIA YSABEL

DEIDAMIA MERCEDES

ATAHUALPA EDELBERTO

SARINA OMAYRA

DAVID ISAIAS

MARIA EUGENIA

GUSTAVO ANDRES

FEYCE MABEL

SBLSTian ..
yanníre nefertiti
KAREN

MARBELLE MARIE

NESTOR MANUEL

DENNYS MARLENYS

NATIVIDADILUMINADA

ANNY NATHALIE

JACQUELINE
YELITZA

VICTOR MANUEL

YARI SABRINA

ROMEL JESUS

REYNALDO JOAQUIN
ANA KATINCO

YUDELKA MARIA

ARLINA MARIA

CARMEN AIDA

CARMEN VIRGINIA

PEDRO JOSE
CHRISFEL

GISSEL

LESLIE JOAN

LAUREN JOSSIER
MIRELLE

RODRIGOEMILIO

GISSELL

JESSE LEE DAYANA

ANTES SOBRESALIENTES

1998

ACOSTA DIAZ

• ACOSTA HERNANDEZ

3 ACOSTA HERNANDEZ
ACRA DE MOYA

ALCANTARA PERDOMO

6 ARES ROMAN
ARIAS MARIA

í> AVILES TERRERO

9 AWAD LUBRANO

» 8AEZ GOMEZ

V BAUTISTA HENRIQUEZ
BERAS CUELLO

« BREA HERRERA

BRIOSO MORENO

CASTILLO TEZANOS

CASTILLOWAGNER

rCHOU

^ CHRISTOPHER DICKSON

COLON HERNANDEZ

20 CONTRERAS GONZALEZ

O COSTE BONETTI

22 CRUZ GONZALEZ

Zi CRUZ RODRIGUEZ

V CUELLO BLANCO

2S de la mota CASADO

2' DESCHAMPS LOPEZ

27 EDWARDS MARZAN

2S FADUL SUAZO

29 FAGAN CASTILLO

V) FERNANDEZ DE LA CRUZ

3/ GALVAN BRITO

i2 GARCIA BENOIT

V GARCIA DUBUS LIVOTI

GERALDINO PARDILLA

IS GOMEZ GARCIA

M, GOMEZ PORTORREAL

37 GONZALEZ MIRA

, GUTIERREZ BONILLA

GUTIERREZ JULIA
■W GUZMANPAGAN

GUZMANREYES

GUZMANSUERO

S HERNANDEZ DIAZ

■W HERNARDO ABREU

-/5 JIMENEZ OLIVIER
■í(, KASAHARA LOPEZ

■P LARA AYBAR

■ÍS LEBRON FERNANDEZ

■f’i LIN TSAI

VI LUNA MILAN

ELIX EURIDICE

MARIA DEL PILAR

MARIEL TRINIDAD

ALEX ARIEL

KARLA

ROSA MARIA

VICKY ARISBEL

SILVIA

MARIBEL EVELINA

NATALIA ALTAGRACIA

MICHELLE ANNETTE

ANA CAROLINA

/TECTOR PAUL
FELIX HIURIO

MARJORIE

WAMEL

KUO-AN

JAVIER
ANABELLE

CARLOS AGUILAR

LAURA

ELENA MERCEDES

CAROLINA GISELLE

MARTINA DEL CARMEN

JENNYFER FRANCHESCA

AMIN ABEL

NIEVES JULISA

RICHARD MIGUEL

JESSICA MARIA

JOHANNA MIREYA

MARTHA ANGELICA

SARAH MICHELLE

EUGENIA ANTONIA

LAURA BERENICE

WENDY CRISTHYNA

MANUEL DE JESUS

RAFAEL ENRIQUE
LETTY

EDUARDO

CLAUDIA TERESA

EDITH Y

VANESSA NATALIA

EVELYN

KIRSIS EUNICE

CARMEN ALEJANDRA

YOSHIAKI JUNIOR

JOHANNA KARINA

TERESA ISABEL

KUANG-CHENC

HANNAH REBECCA

II
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA DE NACIMIENTO

(Art. 65 de la Ley No. 4-23. Orgánica de los Actos del Estado Civil)

049-01-2009-01-00002469;
No. Evento

i

-

CERTIFICAMOS: Que en la Oticialía del Estado Civil de la 1 RA. CIRCUNSCRIPCION. COTUI. se encuentra

registrado en el L.ibro No. 00285 de NACIMIENTO. Folio No. 0109. Acta No. 002109. Año 1977. realizado el

Veintiséis del mes de Noviembre del año Mil Novecientos Setenta y Siete (26/11/1977) a las 09:00 AM, el registro

perteneciente a:

í

J
■I
”

•ick-k
CRISTIAN ** * * *

í

De sexo FEMENINO, nacida en La l.aguna, Cotui el Cuatro del mes de Septiembre del año Mil Novecientos Setenta y

Siete (04/09/1977).

PERDOMO SALDIVAR. JESUS MARIA, quien es El Padre, país de nacionalidad RepúblicaDECLARA:

Dominicana. Cédula de Identidad No. 179000-001.

PERDOMO SALDIVAR. JESUS MARIA . país de nacionalidad República Dominicana, nacido

el Veinticuatro del mes de Diciembre del año Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro (24/12/1954), lugar de nacimiento
LaLaauna, Soltero, de ocupación Obrero(a). domiciliado en La Laguna. Cédula de Identidad No. 179000-001.

HERNANDEZ . I lORDALlZA . país de nacionalidad República Dominicana, lugar de nacimiento

La Laguna. Soltera, de ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliada en La Laguna.

...... No más información debajo de esta línea — —

PADRE:
h

MADRE:

i] %

i
I

h

t
# 4

1

j c

i 4

h

í 1

j

'■

SANTO DOMINGO. DISFRITÜ NACIONALEl presente documento se expide a petición de la parle interesada en

República Dominicana, hoy dia

del año DOS MIL VEIN 1ICINCO (2025)

OCTUBREdel mes deOCHO (8)
# 4

Código Control

005-2025-1150-01793328f)J I»''.

y.
0!;

i

Verifica la validez de este documento en www.jce.gob.do, o escanea el código QrBl'
ND^A DUZ TEJADARUINA ALÉSS

Dil

£ <«aiiW:tw3»’'>szr<iK2iiW4W3»’'>vzr«A
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repúbuca dominicana
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
ceOULA D* lOBNTIDAQ Y BLBCTOBAU

001-1155394-7
LUGAR DE NACIMENTO

la LAGUNA. COTUI. N O
FECHA DE NACIMIENTO

04 SEPTIEMBRE 1977

NAOONALIOAD REPUBLICA DOMINICANA

sexo: F SANGRE A* ESTADO CIVIL SOLTERA
OCUPACION ABOGADO (A)

^ _ FECHA OEEMHRACIOH
" 04 SEPTIEMBRE 2024

CRISTIAN

PERDOMO HERNANDEZ

‘ZBOiÁJí «íT

000000-000

col60«: etECTOAAi.

1296C

•jBtCACIOAl OEl COtEOtC

ESC PRIMARIA PATRIA MCU-A
VILLA OUMPtCA. ALMA ROSA

AV LAS AMERtCAS

OWCCCiCM C€ R€S«DENCtA . ^

DOCTOR OCTAVIO MÉJIA RICART. NO.IO*. Edil TORRE SCARLET P»»0 iSjMo ^
StCTOS

ALMA ROSAI

MÜHiCiWC

SANTO DOMINGO ESTE

001-1158W-7

«EOiSTSO Of |iiAC*«€MTC

04S41-20«-01-000024«4
CCOiOO POSTAL

lA

>

ROMAN aWÍRE;: MOUE2 L**NZC
»«cS>0C«Ti JC6

IDDOM001115539<478<<<<<<<<<<<<

7709047F2409043D0M<<<<<<<<<<<7
PERDOM0<HERNANDEZ<<CRISTIAN<<J<
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ARTIC llX) 5.- Envíese a la Procuraduria General de la República, para los

fines correspondientes.

D.\DO en la ciudad de Santo Domingo de Ciuzmán, Distrito Nacional.

Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil

tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración.

IlIPOUTO MKJIA

I)ec. No. 760-03 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer

sus respectivas profesiones.

HIPOLITO MELJI.V

Presidente de la República Dominicana

NLMKRO: 76tf03

\ ISTA la I^y No.l 11, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur
de Profesionales v sus modificaciones;

\T.STA la I^y No.X21, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre

Organización Judicial y sus nuxlifícacioncs;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la

Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

.\RTICT LO 1.- Se otorga e.xequátur a las personas señaladas a

continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sas respectivas
profesiones, de confonnidad con las leyes y reglamentos vigentes.

.\B(K;AIK).S fASt:

JOSUE DAVID FELIZ PEREZ

YANNY DAYFON PEGUERO .\GRAMON IT

MICK’t RAF.AEL RCK'HA NIV.VR

1.

2.

3.
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AliíDlS DKLORBK MKRCKDKS

DKNNIA YíK'ASTA Pl'JOLS PUOI.S

SILVILIO ANTONIO I.ORA

CtLENNIS RAMONA MKNJX)ZA RIXÍALAIX)

CRIS'HNA VARGAS MERCAIX)

Ll'IS ALEXIS SOi’O ENCARNACION

SONEIDA Al.TAGRACIA MATOS MEDRANO

ERNESTO JAVIER FERSOBE PICHARIX)

IVEI.ISSE DE OI-EO FELIZ

PETRA I'ROXIN. V BATIS l A SO TO

ci,vxyriiT>E BA'ns'i'A riv as

EDUARDO CT ELLO

JORGE JOSE DE LOS IX)LORES LOPEZ MURPIIY

RAMON PARIAS BE VEO

CARUATA DEL CARMEN GARCIA VILLAR

BELGA YOSMER HILARIO PEREZ

BOLIVAR ANTONIO VARONA GOMEZ

MARIA VICTORIA IMBERI VARGAS

CARLOS JESl S REYES BIIX)

JOEL DE JESUS REYES RODRIGUEZ

EDNA PLISE SANTANA PRíX: POR

ANGELA DEL CARMEN DE JESUS MARllNEZ

AIDA FRANCISCA MEDRANO CK)NELL

INES GI.ORIA HENRIQUEZ
JOSELYN MlTs'OZ FABIAN

ROSA ELENA SABA BRINZ

MAYRA DELFINA GlTiRRA SABA

VICIvN'IT MAR TIN RUBlUiA REYES

JESUSn A DE LOS S.\N TOS DRULLARD

.11 LIA LISANDRA MUÑOZ SAN TANA

MAR'HN MERCADO IX)PEZ

CRIS TIAN PERIXFMO HERN ANDEZ

VICEN're HERN.ANDEZ CARO

ARACELIS MONTILLA LORENZO

JORGE GUS TAVO IX)MINGl ’EZ BERRIOS

RIGOBERTO .\N TONIO NUÑEZ BAEZ

CARMEN JOSEFIN.A FERN.\NDEZ RODRIGUEZ

FR ANCISCO JAVIER GONZALEZ MENDEZ

SIPRIAN RAFAF:L DIAZ VALDi:Z

LINDER JOALl PAULINO 1.0PEZ

■fORGE .ANTONIO SUBERO MEDIN.V

brf:na am.antina rh.onia de la cruz

R.AFAEL JAIME

BIENVENIIX) AI.EXANDER CON'TRERAS CASTILLO

SONTA AL T.AGR.ACTV VASQUEZ JERIZ
.rUAN RADILAMES SOSA CRUZ

4.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21,

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31,

32.

33.

34.

35.

36,

37.

38.

39.

40.

41,

42.

43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.
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50. JUAN CARITOS MONECÍRC) PION

ERICKA LISSirriK P.AUIJNO REYNOSO

CÍLENNYS YCK'.ASTA CtRUIJ.ON PINEDA

S.ANDRA MIGl EEINA PAULINO RODRIGUEZ

C.VLORINE YUDELKA EELIZ PEREZ

NARIX) ABEL SU RIEL CABA

MARIA M.AGDALENA TAVAREZ HERNANDEZ

Y.ADIR.V ALT.AGRACIA ARI AS 'EAVAREZ

AM.Al RIS CH.ANG VERAS

CEHILA FR.ANCISCA RODRIGUEZ BELLIARD

ZA\ RA ELAINE SOTO SUAREZ

CRISTINA ELIZ.ABETII SOLANO L.AGRANGE

CRISm.A PERALTA PARRA

ANA MIGUELIN.A JIMENEZ .MES.A

\\'I1.KIN ANTONIO M.ARIÑEZ LARA

DELIA JlíLY ENCARNACION C.ABR.AL

MANIT:L AR.MAMX) OLIVERO REYES

RAFAEL BIENVENIIX) PERCIVAL PEÑA

P/VI-RICIA CARMEN EITS.A REYES MARMOLEJOS

.ABR.AH.AM MATOS MEJIA

.AD.AI,BER'nLA ALTAGR.ACI.A ARJONA PEÑA

CARMEN IITSA MERAN FAMILIA

ELBA ROSAIDA P.\EZ CASTRO

MIRELLA ELENA MENDEZ CUEV.VS

IVERSY HIRC.ANIA K)LANCO PAVERAS

PAFRIA DE JESUS Nl^ÑEZ GOMI-Z
ALBERTO PREJO PEREZ

MIL.AGROS DEL AMOR ESTEVEZ

MAYRA FIDELIA MARTINEZ GARCI.A

OLGA ^ NM.\CUL.\DA PII .AR IT PERA!. PA

XIO.M.VRA ENC.VRN.ACION TAVAREZ

-lOHNNA' C.ANO BATISTA

KARINA MARILYN SOTOC.AS.AIX)

Jl LIO CESAR TEJEDA SOPO

CHERYS DE JESUS GARCIA HERNANDEZ

DI.AN.A MERCEDES DEC.AMPS CONTRER.AS

R.A.MON ARCENIO BOURDIERD SERR.A PA

LE.ANDR.A I.INNETTI-: CARABALLO CKJ.MEZ
CRISLER ROS ARIO CABRER A

NIC.ASIO RAMON AYB.AR NUÑEZ

ISRAEL MARIA FLETT BRPPO

DIGNA ALTAGR.ACI.A ROMERO CESPEDES

M.ARJORIE C.AS'PILLO ITZANOS

MARILYN FELIZ PEREZ

LUIS E.MIIJO PEÑA PEÑA

FRANCES ANTONIO GUZMAN P.ATIS

51.

52.

53.

54.

55.

56.

57.

58.

59.

60.

61.

62.

63.

64.

65.

66.

67.

68.

69.

70.

71.

72.

73.

74.

75.

76.

77.

78.

79.

80.

81.

82.

83.

84.

85.

86.

87.

88.

89.

90.

91.

92.

93.

94.

95.
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96. CíRi:CI.\ INDIRA ASTACIO JIMENEZ

Ll IS AN TONIO Gl MBS DINZEY

RAMON ANl ONIO RE'í'ES REVES

MIE.AGRO LANllGUA .ABREU

MARGARITA ENGRACIA CEDEÑO SANTIACK)
(KTAVK) FELIZ CUEVAS

PABLO JOSE MARIINEZ

FRANCTSCO DI AZ GONZALEZ

RAMON HIDALCK) REVNOSO

CARLOS ALBERTO RAMIREZ C.ARABALLO

RAMON RODRIGITÍZ

SONY CEPEDA RAMIREZ

FRANCISCO ANTONIO MATOS IEJEDA

RAFAEL ANIBAL DL\Z RODRIGUEZ

NICOLE DIEZ PUER TA

IXJR.A TRIZ RODRIGUEZ GIL

SIMEON PEREZ SILVERIO

JOSE MIGUEI. GIL PAYANO

CELIA MARIA Gl’ZM.AN HERRERA

INDIRA JOSEFINA MENDEZ AI A'AREZ

RAMON SAMUEL AZCONA REYES

ANNA K.ARINA .M.ARCIIENA SOÑE

GLORIA MARIA U)PF:Z MINAYA

J(X:AS TA ELIZABETH GIL REYES

97.

98.

99.

KX).

101.

102.

103.

104.

105.

106.

107.

108.

109.

no.

111.

112.

113.

114.

115.

116.

117.

118.

119.

LK ENCIADOIA) EN EDI CACTON MENC ION LETRAS:

^'VONE JAKELINE ELISABETH DE LOS MILAGROS FERNANDEZ BAEZ

NICOLAS SORI ANO ENC.ARN.ACION

1.

2.

LiCENCTAPA EN PUBLICIDAD .\lENCTON DISE.ÑO:

CAROL ALFONSINA BERROA UBIERA1.

LICENCIADA EN ADMINISTILACION DE EMPRESAS TURISTICAS V

l!OTEI.ER.\S:

LAURA MAIRENI GENAO GONZALEZ1.

.ARTIC ULO 2.- Queda mtxliricadt) el Decreto No.376-03, de fecha 15 de

abril del 2003. en lo que respecta a YENN\' ANGEITNA SILVESTRE GUERRERO

(Abogada), para que en lo adelante su nombre se lea YENN\’ .ANCiELITA SILVES'TRi;

GUERRERO (Abogada).

.ARTICULO 3.- Queda nuxlificado el IX'creto No.516-03. de fecha 22 de

mayo de! 2003. en lo que respecta a los siguientes profesionales;
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a). LILIANi KSníR AIXACiRACIA KKUA' (Abogada), para que en lo
adelante su nombre se lea: I Jl-LIAM ESTKR ALTAGRACIA KELLY (Abogada).

b). EDDISON DE JESl’S LIBERA'l'O TAVAREZ (Ing. Civil), para que en

lo adelante su nombre se lea: EDDISON DE JESUS LIBER.A TO LAVARES (Ing. Civil).

ARTKT’LO 4.- Queda nnxiificado el Decreto No.513-03. de fecha 22 de

mavo del 2003, en lo que respecta a los siguientes profesionales:

a). BELEN KILP.A IRICK CilL S.ANT.ANA (.Arquitecta), para que en lo
adelante su nombre se lea: BELEN KILP.A I RICK (ÍIL SANT.ANA (Arquitecta).

b). K.ARIN.A .MARIA BAJARAN R.AxMOS (Arquitecta). para que en lo
adelante su nombre se lea: KARIN.A MARIA BEJAR.AN RAMOS ( Arquitecta).

.AR'riC.T LO 5.- Queda nuxlificado el IX'creto No.360-03. de fecha 8 de

abril del 2003. en lo que respecta a los siguientes profesionales:

a). JU.ANA B.AUTIS r.A AR.ACEN.A (I.ic. en Contabilidad), para que en lo
adehuite su nombre se lea: JU.AN BAl''nST.A .AR.ACENA (I.ic. en Contabilidad)

b). ALI'XANDRA .AUCíUS'RJ MINAYA DE JESl'S (l.ic. en
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea: .ALEXANDER .AUGUSTO

MINAYA DE JESUS (Lie. en Contabilidad)

c). .ALMA MER1.ENE RAMIREZ CíOMEZ (Lie. en Contabilidad), para que

en lo adelante su nombre se lea: .ALM.A M.ARLENE R.AMIREZ CíO.MEZ (Lie. en

Contabilidad)

d). YOV.ANY ALT.AGR.ACIA GUILl.EN RAMIREZ (Lie. en

Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea: JOV'.ANY .ALT.AGR.ACI.A

GUILLEN R.AMIREZ (Lie. en Contabilidad)

.VRTIC'IB.O 6.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la
Secretaria de Estado de Fiiijuizas. a la Secretaria de Estado de Educación, al Colegio

Dominicano de Ingenieros. .Arquitectos y .Agrimensores y a la Secretaria de Estado de

Educación Superior. Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

D.AIK) en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional.

Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil
tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración.

HIPOLITO MEJI.A



REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO

EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de CRISTIAN PERDOMO

HERNANDEZ, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-1155394-7, por lo que
se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día diecinueve (19) del mes de Octubre del año dos mil

veinte y cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios;

CÓDIGO CIS CÓDIGO CAS

003-5202-8572471-7 23025384124383

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

■m CNAP

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?Q2QB-K0WÍ -S5YV-AMED-WN52-4SWX
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Relación documentos depositados ante Consejo Nacional de la Magistratura (CNM), 2025.

/1.- Cuestionario general de aplicación para postulantes al Tribunal Superior Electoral ('reE.

2.- Carta de motivación de la postulante/

3.- Curriculum Vitae de la postulante Cristian Perdomo Hernández.*^

4.- Carta (s) de recomendación (es) y/o certificación (es) de las instituciones religiosa (s),*^
empresarial (es) y académica (s), siguientes:

a) Asociación de Empresarios de Comerciantes e Industriales (ACIS).

b) Diócesis de Nuestra Señora de la Altagracia.
c) Diócesis Stella Maris,

d) Universidad Tecnológica del Cibao Oriental (UTECO).
e) Universidad y Academia Militar del Caribe (UNICARIBE).
f) Parroquia San Judas Tadeo.

5.- Copia Título Doctorado por Atlantic International University (AIU), apostilladoj/^

6.- Copia de los Certificados de Títulos de Maestría (s) otorgados siguientes:*/

a) Máster en Derecho Constitucional y Libertades Fundamentales, Université París I,
Panthéon- Sorbonne, París;

b) Máster en Derecho Constitucional y Libertades Fundamentales del Instituto Global

de Altos Estudios en Ciencias Sociales (IGLOBAL);

c) Magíster en Estudios Políticos Electorales por la Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM);

d) Máster en Estudios Políticos Electorales, por la Universidad de Granada (UGR), España;
e) Magíster de la Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil de la Junta

Central Electoral (EFEC).

7.- Copia de Título de Grado de Licenciatura en Derecho de la Universidad y Academia Militar/
del Caribe (UNICARIBE).

7.1.- Copia (s) de Títulos de Diplomados en:^/'

a) Democracia, Gobemabilidad y Liderazgo Político de la Pontificia Universidad Católica Madre

y Maestra (PUCMM) y Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil de la Junta
Central Electoral (EFEC)

b) Administración Electoral, Universidad Católica Santo Domingo (USCD) y Junta
Central Electoral (JCE).

8.- Certificados de escogencia de los Órganos Constitucionales/^

a) Jueza del Tribunal Superior Electoral, Consejo Nacional de la Magistratura, 2017.
b) Suplente de la Junta Central Electoral, Senado de la República, 2024.



9.- Copias otros certificados de seminarios, talleres y conferencias: ^

a) Theory and Tools of the Harvard Negotiation Project, Universidad de Harvard,

Massachussetts, Estados Unidos, 2019.

b) “Seminario Ejecutivo Ganar y Gobernar”, Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM)y la Gerencia Polítical de George Washington University, 2011.

c) “Campañas Electorales”, Universidad Católica Santo Domingo (UCSD) y George
Washington University, 2008.

d) Red Mimdial de Justida Electoral, Tercera Asamblea Plenaria, Tribunal Electoral

de Poder Judicial de la Federadón, Los Cabos, Baja California Sur, México, 2019.

e) ler. Congreso Intemadonal Justida Eledoral y Valores Democráticos. Tribunal

Superior Electoral (TSE), República Dominicana, 2018.

f) lAWJ) 14 th Bieimial International Conference " Building Bridges Between Women
Judges of the World", Argentina, 2018.

g) XXXII Conferenda de la Asodadón de Organismos Electorales de Centroamérica y
el Caribe (Protocolo de TIKAL), República Dominicana, 2018.

h) II Conferencia de la Asociación de Magistradas Electorales de las Américas, Bolivia,
2018.

i) III Curso de Capadtación Electoral: Análisis de metodologías de aprendizaje para
adultos y estudio comparado de innovaciones tecnológicas. Ministerio del Interior

de España, AECID, IIDH y el INE, Guatemala, 2017.

j) Curso Latinoamericano especializado "El papel de los organismos electorales en la
promoción y fortalecimiento de la cultura democrática". Centro Internacional de

Capacitación e Investigadón Electoral, México, 2017.

k) I Conferencia de la Asociación de Magistradas Electorales Iberoamericanas

(AMEA), Consejo Nadonal Electoral de Colombia, 2017.

1) Los Derechos en los procesos electorales y políticos de las personas con
Discapacidad en República Dominicana (USAID) y Junta Central Electoral (JCE),
2013.

m) Inteligencia Emocional, Valores y Manejo de Conflictos en Proceso Electoral,
Centro Gerencial Meta y Junta Central Electoral (JCE), 2008.

n) “Capacitación en lo Contencioso Electoral”, Tribunal Superior Electoral (TSE),
2012.

o) Conferencia Internacional de las Américas (CILA), Punta Cana, R. D., 2012.

p) Como Dirigir y Supervisar Personal, Iniciativa Empresarial, 2007.

q) Lenguaje Profesional, Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional, 1999.



/9.1.- Copias de títulos trabajos investigación de tesis maestrías:

a) Máster en Derecho Constitucional y Libertades Fundamentales, 2016.

b) Maestría en Estudios Políticos Electorales, 2013.

recibidos:i^10.- Copias certificados de reconocimientos

• Mención de Honor (Summa Cum Laude) por Doctorado en Ciencias Políticas,
2021.

• Aportes a la dignidad democrática de la Mujer dominicana, por su invaluable

liderazgo y ejemplo en el ejercicio de sus funciones como jueza”. Tribunal

Superior Electoral (TSE), 2019.

• Apoyo y colaboración con nuestra institución”. Colegio Santa Teresa, 2019.

• Observadora Electoral Internacional de la Consulta Popular sobre el Diferendo

Territorial, Insular y Marítimo entre Guatemala y Belice", Embajada de
República Dominicana en Guatemala, 2018.

• Destacada trayectoria y servicios brindados al Sistema de Justicia de la

República Dominicana” - Universidad Tecnológica del Cibao Oriental (UTECO),
2018.

• Destacada labor jurídica y desempeño en el devenir de nuestra sociedad”.

Universidad del Caribe, (UNICARIBE), 2017.

• Corte Internacional de Justicia en (MINUCST), Colegio Santa Teresa, 2013.

• Vocación de Servicio” - Junta Central Electoral (JCE), 2008.

• Joven Talento Nacional” - Instituto Tecnológico de Santo Domingo, (INTEC),
1998.

• Mérito Estudiantil”, a la Excelencia Académica, Palacio Nacional, 1998.

11.- Acta de Nacimiento de la postulante^

- Copia de cédula de identidad y electoral de la postulante^/
13.- Fotografía acorde a los requerimientos establecidos.!^

14.- Copia de Decreto No.760-03, que otorga exequátur como abogada, 2003^^

15.- Certificación de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

i6.-Copia afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD).

12.

/

o

Postulante


